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MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA YA 

DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
2023-2025 

"2024, BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
A LA REPÚBLJCA MEXICANA" 

CONTRA TO NÚM.: C.O.P ./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

CARÁTULA DEL CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO 

CONTRATISTA: PEDRO AGUSTIN MARTINEZ 

BENGOCHEA 

DIRECCIÓN: CALLE MANUEL SABINO CRESPO NÚM. 

417, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. C.P. 68000. 

RFC: MABP730828P62. 

CONTRATO No.: C.O.P./LP.E./MSJT/550/FAJSMUN­

FORTAMUN/001/2024 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO GENERAL 33.• 

FONDO 111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FAISMUN) Y FONDO IV.- FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, EJERCICIO 

2024. 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL. 
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE RECURSOS: 

OF.AUT./OP-L.P.E./MSJT/550/FAISMUN­

FORTAMUN/001/2024 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 

2024. 

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION A BASE DE CONCRETO HIDRAUILICO EN LA CALLE PAZ Y 

UNION EN LA LOCALIDAD DE MACUILXOCHITL DE ARTIGAS CARRANZA 

LOCALIDAD: (0002) MACUILXOCHITL DE ARTIGAS CARRANZA 

MUNICIPIO: (550) SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA 

DISTRITO: (20) TLACOLULA REGIÓN. (08) VALLES CENTRALES ESTADO: (20) OAXACA 

MONTO:$ 1,619,680.53 INCLUYE IMPUESTO Al 
VALOR AGREGADO 

ANTICIPO:$ 0.00 INCLUYE IMPUESTO Al VALOR 

AGREGADO 

, .... 
• ·.=J: • 

p 
M 
Mp 

C. SEVERI 
PR¡j§ 

4.1..·,w 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
30 DÍAS NATURALES 

FECHA DE CONTRATO: 

30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

ÁNCHEZ 
PAL 

gobiemotlacochahuaya@gmail.com 
951 523 60 00 y/o 951 688 21 37 

TÉRMINO: 

31 DE DICIEMBRE DE 2024 

ARTINEZ BE~STIN 
NA Fls1cl(ARTINEZ BENGOCH 

• R.F.C: MABP730828Pe 
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MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA YA 
DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
2023-2025 

/Estamos trabajando "2024, BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
A LA REPÚBLICA MEXICANA" ¡l !> 11/11.. ,, 1 

CONTRA TO NÚM.: C.O.P JL.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, DISTRITO DE TLACOLULA. ESTADO DE OAXACA, 
AL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS ce. 
SEVERIANO AGUSTIN SANCHEZ Y PORFIRIO GUZMÁN GARCIA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL Y SINDICO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA PARTE EL C. PEDRO AGUSTIN 
MARTINEZ BENGOCHEA EN SU CALIDAD DE PERSONA FfSICA, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- "EL MUNICIPIO" DECLARA: 

a) QUE ES UNA PERSONA DEL DERECHO PÚBLICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN I DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, ENVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II Y IV DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA, ARTICULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

b) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL S/N, SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, OAXACA, C.P.: 70460, MANIFESTANDO QUE 
CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: MSJ850101Q22. 

e) QUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTÁ FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTICULOS 43 FRACCIÓN V, ARTICULO 68 FRACCIÓN 1, Y ARTICULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

d) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PUBLICA 
ESTATAL A LA PERSONA FÍSICA PEDRO AGUSTIN MARTINEZ BENGOCHEA DE ACUERDO AL ACTA DE 
FALLO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2024, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 25 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE 
OAXACA Y DE CONFORMIDAD CON LOS MONTOS ESTABLECIDOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2024. 

RE~w+t!t+A-Df el QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO "EL MUNICIPIO" 
CUENTA CON LOS RECURSOS DISPONIBLES DEL RAMO GENERAL 33.- FONDO 111.- FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) Y FONDO IV.• FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN), EJERCICIO 2024, APROBADOS Y AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO DE APROBACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE OBRAS, ACCIONES SOCIALES BÁSICAS E INVERSIONES No.: OF.AUT./OP­
L.P.E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2024. 

HACIENDA 
MpJo. Son Jtrónimo 

t1ocochohuaya, 
Otto. T1oc:olulo, Oax. 

1023 -1025 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

SER UNA PERSONA FISICA DE NACIONALIDAD MEXICANA Y ACREDITA SU PERSONALIDAD PRESENTANDO 
COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR CON NÚMERO DE FOLIO: 0528021112667. 

QUE ES UNA PERSONA FISICA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES, QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES R.F.C. MABP730828P62. 
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MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA YA 

DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 

2023-2025 

/Estamos trabajando "2024. BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
A LA REPÚBLICA MEXICANA" .J f ~ 1 
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CONTRA TO NÚM.: C.O.P ./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORT AMUN/001/2024 

e) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y CONTRATARSE, QUE REÚNE LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y EL PERSONAL CAPACITADO NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA 

DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

e) QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAX.ACA: EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, PLANOS. 

ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS, CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y PROGRAMA CALENDARIZADO DE 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

f) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAX.ACA. 

g) QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO FISCAL PARA OIR Y 

RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN: CALLE MANUEL SABINO CRESPO NÚM. 417, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. C.P. 68000. 

111.• "AMBAS PARTES" DECLARAN: 

a) QUE GESTIONARÁN Y OBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 

QUE EN DERECHO CORRESPONDAN A CADA UNA DE LAS PARTES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, 

OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

b) QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACION PUBLICA ESTATAL 

SEGÚN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAX.ACA; EL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL, PLANOS, CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

e) QUE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JURIDICA Y MANIFIESTAN SU 

EXPRESA CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, Y 

CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRA TO 

-~1· 50 t .. ..,•(•~ EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 
\)N f' T ,\' AVIMENTACION A BASE DE CONCRETO HIDRAUILICO EN LA CALLE PAZ Y UNION EN LA LOCALIDAD DE 

,!?ronil 
10 

ACUILXOCHITL DE ARTIGAS CARRANZA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN JERÓNIMO 
IO- • • TLACOCHAHUAYA, MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

ONSISTENTES: PRELIMINARES: 1329.99 M2 DE TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO PARA VIALIDADES. CON 
UIPO TOPOGRÁFICO, ESTABLECIENDO EJES DE REFERENCIA Y BANCOS DE NIVEL, INCLUYE: MATERIALES, 

01/0 
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MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA YA 
DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
2023-2025 
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I Estamos trabajando "2024. BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
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~E 6 ~t+W:L..J,J E 
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2023 • 202~ 

CONTRATO NÚM.: C.O.P./L.P.E.IMSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

CUADRILLA DE TOPOGRAFIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. TERRACERIAS: 270.26 M3 DE CORTE DE TERRENO A 
MÁQUINA EN MATERIAL CLASE "B", DE O A -2.00 M, INCLUYE: MAQUINARIA, MANO DE OBRA EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.T. 1,020.26 M2 DE AFINE Y COMPACTACIÓN EN EL FONDO DE LA EXCAVACIÓN EN 
VIALIDADES COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM. INCLUYE: ESCARIFICADO CON MOTOCONFORMADORA, 
INCORPORACIÓN DE AGUA, COMPACTACIÓN, EQUIPO, OPERACIÓN Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.T. 204.50 M3 DE RELLENO CON MATERIAL DE BANCO, COMPACTADO CON 
RODILLO VIBRATORIO AL 90% PROCTOR, ADICIONANDO AGUA, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 14.21 M3 DE EXCAVACIÓN CON MEDIOS MANUALES PARA GUARNICIÓN EN MATERIAL CLASE 

Mplo.Sonleronlmo 
T1t1codtab11aya, 

1tto. nocotula, Oax. 
107.3-itJ25 

"B", INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 3.74 M3 DE RELLENO DE EXCAVACIÓN EN 
GUARNICIONES CON MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIÓN COMPACTADO CON PISÓN DE MANO, 
ADICIONANDO AGUA, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 364.95 M3 DE ACARREO EN CAMIÓN /'--t7-K~~ 

DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN, DESPALME Y/O DEMOLICIÓN FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE ~~~-'l'i,,-.-
(SITIO AuToRIZADo POR EL MuNIcIPIO). voLuMEN ME DI Do EN BANco. INCLUYE: cARGA A MÁQUINA. FLETES. s IN O I e AT u R •. 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. VOLUMEN MEDIDO EN BANCO. PAVIMENTO: 355.12 M DE GUARNICIÓN DE 20X15X40 P.. 
CM DE CONCRETO DE F'C=200 KG/CM2 T.M.A. 1 1/2", INCLUYE: CIMBRADO CON CIMBRA METÁLICA, TRASPALEO MU N tC ~PAL 1 

y EXTENDIDO DEL CONCRETO, VIBRADO, ACABADO APARENTE, JUNTAS CON VOLTEADOR, CURADO y Wpio. Son Jtrónlmo 
DESCIMBRADO. INCLUYE EL SUMINISTRO DEL CONCRETO. 910.95 M2 DE PAVIMENTO DE 15 CM DE ESPESOR nacochahunva, 
DE CONCRETO HIDRÁULICO DE F'C=250 KG/CM2 REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA 10-10/6. -, 
INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, CIMBRADO, TENDIDO DEL CONCRETO, TRASPALEOS, VIBRADO, JUNTAS. Otto. Tiocol'IJJa, OCJx. 
ACABADO ESCOBILLADO, DESCIMBRADO, CURADO, MATERIALES Y HERRAMIENTA.2.00 PZA DE RENIVELACION J(I.? ~ ?()_?_'; 
DE POZO DE VISITA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, INCLUYE: TAPA DE POLIETILENO DE AL TA DENSIDAD 
PARA TRÁFICO PESADO, MATERIALES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, CURADO, MANO DE OBRA. EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 4.00 PZA DE REDUCTOR DE VELOCIDAD DE 3.25X3.00M Y UNA AL TURA DE 10 CM DE CONCRETO 
HIDRÁULICO DE F'C=250 KG/CM2, INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, CIMBRADO, TENDIDO DEL CONCRETO, 
TRASPALEOS, VIBRADO, JUNTAS, ACABADO RAYADO CON PEINE METÁLICO, DESCIMBRADO, CURADO, 
MATERIALES Y HERRAMIENTA. 355.12 M DE PINTURA PARA TRÁFICO BASE SOLVENTE COLOR AMARILLO, CON 
MICROESFERAS, EN GUARNICIONES DE CONCRETO CON DESARROLLO DE 0.35 M., INCLUYE: SUMINISTRO DE 
TODOS LOS MATERIALES, TRAZO, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 355.15 M2 DE CONSTRUCCIÓN 
DE BANQUETA DE 8.00 CMS DE ESPESOR DE CONCRETO HECHO EN OBRA F'C=150 KG/CM2, ACABADO 
ESCOBILLADO Y CON VOLTEADOR EN TODO EL PERÍMETRO, CON JUNTA TRANSVERSAL A CADA 2.00 MT. 
LIMPIEZA Y LETRERO: 1329.99 M2 DE LIMPIEZA GRUESA DURANTE LA OBRA, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO 
Y HERRAMIENTA. 1.00 PZA DE LETRERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA DE 1.22 X 1.22 M A BASE DE LÁMINA 
NEGRA LISA CALIBRE 18, MARCO DE ÁNGULO ESTRUCTURAL DE 1 1/2" X 3/16", DOS POSTES DE PTR DE 1 1/2" 
X 1 1/2" CALIBRE 14", EXCAVACIÓN DE 30X30X60 CM, FIJADO DE POSTES AL TERRENO CON CONCRETO HECHO 
EN OBRA A MANO DE F'C=150 KG/CM2.: SEGÚN VOLÚMENES DE OBRA DESCRITOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, ANEXOS AL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL Y ÉSTE SE OBLIGA A 
REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, ASI COMO LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, LOS PROYECTOS, 
PLANOS. ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES Y EN GENERAL EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO AUTORIZADO, QUE COMO ANEXOS FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA: EL MONTO DEL CONTRA TO 

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,396,276.32 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

?EDRO AGUSTIN 
t.1,-RTINEZ BENGocHEA, 
R.F.C: MABP730128~.2 
I.M.S.S: D6881100100 

C~ESPO 417, COt.ONIA 
CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ,~Á 
C.P:AOO 

. NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) MÁS EL 16% DE I.V.A. $ 223,404.21 
~<, ~~\UU~_~1(r,,r, (DOSCIENTOS VEINTI TRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 21/100 M.N.) CON UN IMPORTE TOTAL DE 

J? fj-~"9"~$1,619,680.53 (UN MILLON SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 53/100 M.N.), EL CUAL 
[:J ~- ~,º~ •~ •~ORRESPONDE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PRESENTE EJERCICIO 

, -~ • : ~--'s~~ RESUPUESTAL. 
•. _.. .. o ,f 

~M • ;-;..., ~ ::o 
r-4---1.~~ .. ~-

--11JJ!W.(~maya, 

Otto. Tlocolula, oox. 
OJ/01/2024-31/12/2024 

•. gobiernotlacoc hahuaya@gmail.com .. ~ 
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MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA YA 
DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
2023-2025 

"2024, BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
A LA REPÚBLICA MEXICANA" 
. PRESIDE CIA 

CONTRA TO NUM.: C.O.P ./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 MU NICf PAL 

~AE"'~n'ft?,._.DE 
HACIENDA 

~la. San Jffónimo 
tJacochahuoya, 

Otto. TlocoJula, 0ax. 
1023 - 2025 

, 
~o. Tlacolulo, DoK. 

¿~ J~!~2~J1/l1/lfJ24 

APORTACIÓN IMPORTE CON I.V.A. 

RAMO GENERAL 33.- FONDO 111.- FONDO DE APORTACIONES 
62.59% 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS $1,013,763.79 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FAISMUN), EJERCICIO 2024. 

RAMO GENERAL 33.- FONDO IV.- FONDO DE APORTACIONES $605,916.74 
37.41% 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 
EJERCICIO 2024. 

Total: $1,619 680.53 100% 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN 

"EL CONTRATISTN SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES INICIANDO LA 
OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DE 2024 Y ENTREGAR LA OBRA 
DEBIDAMENTE CONCLUIDA Y FUNCIONANDO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2024, DE CONFORMIDAD CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS POR "EL MUNICIPIO" Y LOS PROGRAMAS PRESENTADOS POR "EL CONTRATISTA" 
PARA EFECTOS DE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPREVISTAS QUE LO RETRASEN, 
NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO", DE COMÚN ACUERDO PROCEDERÁ LA AUTORIZACIÓN 
DE UNA PRÓRROGA PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL CONTRATISTA" Y LA EVALUACIÓN DE "EL 
MUNICIPIO", CON APEGO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL ESTADO DE OAXACA. 

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE HAN 
DE LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, 
LICENCIAS, Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO" Y QUE SE 
REQUIERAN PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

QUINTA: ANTICIPOS 

EL IMPORTE TOTAL OTORGADO POR "EL MUNICIPIO" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS ES POR LA CANTIDAD DE: 
$ 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). 

SEXTA: FORMA DE PAGO 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE LIQUIDE PREVIA 
VERIFICACIÓN DE LA OBRA O TRABAJOS TOTALMENTE TERMINADOS. CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO Y 

E CONFORMIDAD CON EL PROYECTO. ESPECIFICACIÓN. NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS EN EL 
PEDIENTE TÉCNICO, POR MEDIO DE ESTIMACIONES NO MAYORES DE 30 DIAS NATURALES DE ACUERDO A 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. 
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CONTRATO NÚM.: C.O.P./L.P.E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES RECIBIDAS 

EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO 

DE CRÉDITOS FISCALES, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA 

FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER 

AUTORIZADAS EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA 

SIGUIENTE ESTIMACIÓN 

"EL CONTRATISTA" CONVIENE Y ACEPTA QUE "EL MUNICIPIO" LE REALICE LA SIGUIENTE DEDUCCIÓN: 

1. EL CINCO AL MILLAR (5/1000) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN SIN LV.A., POR CONCEPTO DE 

APORTACIÓN PARA EL PAGO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS TRABAJOS 

EJECUTADOS POR LOS CONTRATISTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, LOS MONTOS QUE 

INGRESEN POR ESTE CONCEPTO DEBERÁN DEPOSITARSE EN LA TESORERIA MUNICIPAL. 

2. EL 3% DE IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL EN 

TERMINOS DEL ARTICULO 63, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO$ 64, 65 Y 66 DE LA 

LEY ESTATAL DE HACIENDA. 

LOS MONTOS QUE INGRESEN POR ESTOS CONCEPTOS DEBERÁN DEPOSITARSE EN LA TESORERIA 

MUNICIPAL. 

SÉPTIMA: GARANTÍAS 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA LAS SIGUIENTES 

GARANTIAS: 

A). - POR LOS ANTICIPOS QUE EN SU CASO RECIBAN DEBERÁN CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y SERÁ POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 

DE LOS ANTICIPOS 

B). - POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 

QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

C). - POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

ENTREGA DE LA OBRA. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ''EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA 

POR EL 10 % DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA Y OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 

JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA MISMA QUE SERA PRESENTADA CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LA OBRA. 

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL 

MUNICIPIO", GARANTIZARÁ LA OBRA POR UN PERIODO DE DOCE MESES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, PARA RESPONDER DE LOS 

DEFECTOS QUE RESULTEN DE SU REALIZACIÓN POR VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 
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CONTRATO NÚM.: C.O.P JL.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN Y HASTA QUE EL CONTRATISTA HAYA 

CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, DICHA GARANTIA DEBERÁ 

SER POR EL 10% DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JERÓNIMO 

TLACOCHAHUAYA MISMA QUE SERÁ PRESENTADA CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LA OBRA. 

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS 

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN 

ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS 

COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS 

CUANDO PROCEDAN, DEBERÁN SER AJUSTADOS ATENDIENDO AL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS 

ACORDADO POR LAS PARTES EN EL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, EL AUMENTO O REDUCCIÓN 

CORRESPONDIENTES DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO. 

EL AJUSTE DE LOS COSTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 

PROCEDIMIENTOS: 

1.- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO 

EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR. CONFORME AL PROGRAMA 

DE EJECUCIÓN ANEXADO. 

2.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE 

EN LOS RELATIVOS DEL BANCO DE MÉXICO O EL INDICE QUE DETERMINE LA SEDUCOP. 

PARA TALES EFECTOS LA REVISIÓN SERÁ EFECTUADA POR "EL MUNICIPIO" A SOLICITUD ESCRITA DE "EL 

CONTRATISTA', LA QUE DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA. 

NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ÉSTE SE PODRÁ MODIFICAR MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN 

DE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 

25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUBSTANCIALES DEL PROYECTO 

ORIGINALMENTE AUTORIZADO. 

LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS ES BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 

DEBERÁN EFECTUARSE POR RAZONES DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS. DE TALES MODIFICACIONES 

SE DARÁ CONOCIMIENTO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA Y 

A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN. 

DÉCIMA: REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL 

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER 

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO. "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN 

CUALQUIER TIEMPO. 

"EL MUNICIPIO" EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE EN LA OBRA PARA 
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Mplo. San Jerónrnw 
t1ocochahuayo. 

r>tto. Tlacolula, (, . 
2013 - 202:.,, 

Mpio. Son Jeronlmo 
CONTRA TO NÚM.: C.O.P ./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 n11codnzbtJt1ya, 

rmo. nacolu!o, OaJ<. 
TRATAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS O DERIVADOS DE ELLOS A LA RESIDENCIA 2023-2025 
GENERAL DE SUPERVISIÓN, QUE TENDRÁ ENTRE OTRAS, LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALA El 
PRECEPTO INDICADO, Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LAS SIGUIENTES: 

SUPERVISAR. VIGILAR. CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRA TO Y DAR A "EL 
CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU 
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN ESTE CASO ORDENE 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA BITÁCORA DE LA OBRA, FORMARÁ PARTE DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS S\NOICATURA 
MUNtt;lPAL 

"EL CONTRATISTA' COMUNICARÁ A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON !.Apk>. Satl ~O 

ENCOMENDADOS PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, VERIFIQUE LA CORRECTA TERMINACIÓN DE Tiacochohu~ 
LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, AL FINALIZAR LA ·)ttO. Tioco#ulo, X. 
VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES PARA 70? ~ ?n?~ 
PROCEDER A SU RECEPCIÓN FiSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA-ENTREGA 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS. LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA'' EL PAGO 
CORRESPONDIENTE. MEDIANTE SU OFRECIMIENTO A LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN SOLICITARÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA 
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS 
PARTES EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ 
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO 
AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE 
AL EFECTO LE SEÑALE "EL MUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL A 
FAVOR DE CUALESQUIERA OTRAS PERSONAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO 
DE "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES 

A FIN DE VERIFICAR SI "EL CONTRATISTA" ESTA EJECUTANDO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO 
E ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA Y MONTOS MENSUALES APROBADOS, "EL MUNICIPIO" 
OMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, CON LOS QUE DEBIERON 
EALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA. EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA 

COMPARACIÓN, LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS SE TENDRÁN POR NO REALIZADOS. 
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CONTRA TO NÚM.: C.O.P./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORT AMUN/001/2024 

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE DE 

LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS ES MENOR QUE EL ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE OBRA, "EL 

MUNICIPIO" RETENDRÁ EN TOTAL EL 2% DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES MULTIPLICADA POR EL 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES 

O TRABAJOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS. HASTA LA DE LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE 

SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE ÉSTA EN SU MONTO TOTAL SEA 
LA INDICADA. 

SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA, TAMBIÉN COMO PENA 

CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE 0.2% (DOS AL MILLAR), SOBRE EL MONTO 

TOTAL DEL CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS 

QUEDEN CONCLUIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO". 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 

ANTERIORES, "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO. 

DÉCIMA CUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO 

"EL MUNICIPIO" POR CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO 

O EN PARTE, "EL MUNICIPIO'' PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN O DETERMINAR. EN SU CASO. LA 

TEMPORALIDAD DE ÉSTA, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA. 

ASIMISMO, PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRA TO POR RAZONES DE 

INTERÉS GENERAL O POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

"EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA POR 

CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS DE ÉSTE O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL CONTRATISTA LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA 

INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

2. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR. SE RESOLVERÁ 

CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERA HECHO VALER, Y 

LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRA TO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 

FUNDADA. MOTIVADA Y COMUNICARSE A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR EL INCISO UNO. 

EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DEBERÁ 

BSERVARSE LO SIGUIENTE: 

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS O CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL QUE DEN ORIGEN A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES 

r1ocolulo, Oc>-­
~º112024-31/12/2024 

Página 9 de 11 
• ' .~ 

·•· gobiemotlacochahuaya@gmail.com 
-~951 523 60 00 y/o 951 688 21 37 
1~'."l~clo Municipal S/N, San Jerónimo llacochahuaya, Distrilo de Tlacolula, Oaxaca CP. 70460 

IA 
MUNI PAL 
rwtp;o. San Jeronlmo 

nt,cochabt#O'/fl, 
'ftO. T1cxolula, oax. 

2023·20?5 

Sf NDICATURA 
MUN~JPAL 

~pio. Son hrónim,­
Tlacochahua,,o 

Dtto. nacoluJa, fki~ 
:>en Jn?r: ..., .. 

PEDRO AGUSTIN 
MARTINEZ BENGOCHEA. 
R.F.C: MABP7301128Pe2 
I.M.S.S: 06868100100 

CRESPO 417, COLON!,\ 
CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAlCACA. 
C.P:8800 

~ 



MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUA Y A 
DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
2023-2025 

/Estamos trabajando "2024, BICENTENARIO DE LA INTEGRACIÓN DE OAXACA 
A LA REPÚBLICA MEXICANA" - ,.., ( • ~·, 1 1 

U DE 
IENOA 

Mt,kJ.Son~~ 
tlocochohvoya, 

'Jtto. TJ«oltlla, Oax 
1023-2025 

DttO, Tlaco/u/a,_ qox. 
01/01/]íJJ4-3t/JJ/1Dl~ 

CONTRATO NÚM.: C.O.P./L.P.E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

A LOS AYUNTAMIENTOS, ÉSTOS PAGARÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 

2. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", EL 
AYUNTAMIENTO PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS HASTA QUE SE OTORGUE EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. 

3. CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
"EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD AL MUNICIPIO QUIEN 
RESOLVERÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES, EN CASO DE NEGATIVA SERÁ NECESARIO QUE 
EL CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ COMUNICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS O EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE LOS MISMOS, ÉSTE PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, 
LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA. 

DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
DERIVEN DE DICHA LEY. 

EN LO NO PREVISTO POR LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE, EL 
CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

DÉCIMA SÉPTIMA: DISCREPANCIAS 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DEL 
CLAUSULADO DEL PRESENTE CONTRATO Y ALGUNO DE SUS ANEXOS PREVALECERÁ LO SEÑALADO EN EL 
CLAUSULADO. 

DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DONDE SE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO, O EN 
SU DEFECTO EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA., POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA 
AL FUERO QUE PUDIESE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
MISMO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO TLACOCHAHUAYA, DISTRITO DE TLACOLULA, OAXACA, EL DIA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
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CONTRATO NÚM.: C.O.P ./L.P .E./MSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 

~\\">OS ~ ,. 
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PRE 
M 

POR "EL MUNICIPIO" 

C.SEVER ~~~M CHEZ 
PRE -~ 

PEORO AGUSTiN 
MARTINEZ BENGOCHEA. 
R.F.C: WABP?30828P62 
I.M.S.S: 06868100100 

CRESPO 417, COLONIA 

SINDICA TURA 
MU l AL 

'ffl;: 

CENTRO, OAXACA º'PEDRO AGUSTIN MARTINEZ BENGOCHEA JUÁREZ, OAXA.CA 
CP:MOO PERSONA FISICA 

C. M ORALES SIÓN 
~CIENDA 

Dtto. TJocoMa, Oox. 
1023-2025 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.: 
C.O.PJLP.EJMSJT/550/FAISMUN-FORTAMUN/001/2024 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA Y PEDRO AGUSTIN 
MARTINEZ BENGOCHEA Y QUE CONSTA DE 11 HOJAS CON TEXTO AL ANVERSO Y SIN TEXTO AL REVERSO. 
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